
  

 

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 
CORRECCIÓN DE ERRORES EN EL MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
(ANEXO I.1) DEL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL 
CONTRATO DENOMINADO “CONCESION DE SERVICIOS DE INSTALACIÓN, 
EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y 
PRODUCTOS DE ALIMENTACIÓN PARA CENTROS Y SEDE DE LA AGENCIA 
MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (4 LOTES)”  
 
Nº EXPTE.: A/CSP-022540/2025 
 

Con fecha 1 de septiembre de 2025, se publicó en el Portal de la Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid la convocatoria del procedimiento de adjudicación del contrato de 

concesión de servicios titulado “concesión de servicios de instalación, explotación y 

mantenimiento de máquinas expendedoras de bebidas y productos de alimentación para 

centros y sede de la Agencia Madrileña de Atención Social (4 lotes)”. 

 

Con posterioridad se ha advertido un error material en el modelo de proposición 

económica (Anexo I.1), páginas 69 a 71, del pliego de cláusulas administrativas 

particulares (PCAP) que rige el contrato. Concretamente en la página 70, en el cuadro 

relativo al subcriterio 2: Mejor tarifa media ofertada (IVA incluido) en los productos “bebidas 

frías”, se ha producido un desorden en los precios de los productos nº 11 a 20, que 

hace que no case la tarifa unitaria de licitación (IVA incluido) de los mismos con la 

establecida en el Anexo V del pliego de prescripciones técnicas, que es la correcta. Sin 

embargo, la tarifa media de licitación (IVA incluido) de este subcriterio no sufre variaciones. 

Asimismo, se aprecia que en el artículo “cerveza 330 ml” falta la especificación “sin alcohol”.  

 

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

mediante la presente se procede a su rectificación, en los términos que se especifican a 

continuación: 

 

DONDE DICE:  

 

Nº 
productos 

Subcriterio 2: Mejor tarifa media ofertada (IVA incluido) en 
los productos “bebidas frías” 

TARIFA 
UNITARIA DE 

LICITACIÓN 

(IVA 
INCLUIDO) 

TARIFA 
UNITARIA 

OFERTADA 

(IVA 
INCLUIDO) 

1 YOGUR O KEFIR LÍQUIDO 250 ml 1,80 €  

2 AGUA MINERAL 500 ml 0,90 €  

3 BEBIDAS ISOTÓNICAS 500 ml 1,55 €  

4 BEBIDAS ISOTÓNICAS 330 ml 1,25 €  
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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

5 BEBIDAS ENERGÉTICAS 500 ml 1,90 €  

6 BEBIDAS ENERGÉTICAS 330 ml 1,70 €  

7 REFRESCOS CON GAS/SIN GAS 500 ml 1,45 €  

8 REFRESCOS CON GAS/SIN GAS 330 ml 1,15 €  

9 REFRESCOS DE COLA 500 ml 1,45 €  

10 REFRESCOS DE COLA 330 ml 1,15 €  

11 CERVEZA 330 ml 1,00 €  

12 REFRESCOS A BASE DE INFUSIONES 330 ml 1,25 €  

13 ZUMOS O NÉCTAR 500 ml 1,00 €  

14 ZUMOS O NÉCTAR 330 ml 0,70 €  

15 ZUMOS O NÉCTAR 200 ml 1,15 €  

16 BEBIDAS MIXTAS (LECHE+ZUMO) 330 ml 1,10 €  

17 BEBIDAS MIXTAS (LECHE+ZUMO) 250 ml 1,75 €  

18 BATIDOS FRUTAS/VERDURAS (SMOOTHIES) 330 ml 1,30 €  

19 BATIDOS O LÁCTEOS LÍQUIDOS 330 ml 1,05 €  

20 BATIDOS O LÁCTEOS LÍQUIDOS 200 ml 0,90 €  

TARIFA MEDIA DE LICITACIÓN (IVA incluido) 1,30 € 
(**) 

TARIFA MEDIA OFERTADA (IVA incluido) 

 

DEBE DECIR: 

 

Nº 
productos 

Subcriterio 2: Mejor tarifa media ofertada (IVA incluido) en 
los productos “bebidas frías” 

TARIFA 
UNITARIA DE 

LICITACIÓN 

(IVA 
INCLUIDO) 

TARIFA 
UNITARIA 

OFERTADA 

(IVA 
INCLUIDO) 

1 YOGUR O KEFIR LÍQUIDO 250 ml 1,80 €  

2 AGUA MINERAL 500 ml 0,90 €  

3 BEBIDAS ISOTÓNICAS 500 ml 1,55 €  

4 BEBIDAS ISOTÓNICAS 330 ml 1,25 €  

5 BEBIDAS ENERGÉTICAS 500 ml 1,90 €  

6 BEBIDAS ENERGÉTICAS 330 ml 1,70 €  

7 REFRESCOS CON GAS/SIN GAS 500 ml 1,45 €  

8 REFRESCOS CON GAS/SIN GAS 330 ml 1,15 €  

9 REFRESCOS DE COLA 500 ml 1,45 €  

10 REFRESCOS DE COLA 330 ml 1,15 €  

11 CERVEZA SIN ALCOHOL 330 ml 0,90 €  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
08

94
86

36
55

72
98

59
53

69



  

 

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

12 REFRESCOS A BASE DE INFUSIONES 330 ml 1,00 €  

13 ZUMOS O NÉCTAR 500 ml 1,25 €  

14 ZUMOS O NÉCTAR 330 ml 1,00 €  

15 ZUMOS O NÉCTAR 200 ml 0,70 €  

16 BEBIDAS MIXTAS (LECHE+ZUMO) 330 ml 1,15 €  

17 BEBIDAS MIXTAS (LECHE+ZUMO) 250 ml 1,10 €  

18 BATIDOS FRUTAS/VERDURAS (SMOOTHIES) 330 ml 1,75 €  

19 BATIDOS O LÁCTEOS LÍQUIDOS 330 ml 1,30 €  

20 BATIDOS O LÁCTEOS LÍQUIDOS 200 ml 1,05 €  

TARIFA MEDIA DE LICITACIÓN (IVA incluido) 1,30 € 
(**) 

TARIFA MEDIA OFERTADA (IVA incluido) 

 

Se procede a la publicación de un nuevo modelo íntegro de proposición económica (Anexo 

I.1) con las correcciones expuestas. 

 

Esta rectificación no afecta al plazo de presentación de proposiciones que concluye el día 

26 de septiembre de 2025 a las 23:59. 

 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
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